
 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 036-2025/ 14-01-2025 

Sesión ordinaria número 036-2025 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 1 

Tucurrique, al ser las 18 horas con 30 minutos del 14 de enero del veinticinco Con la asistencia 2 

de los señores (as): 3 

Presidenta Municipal: Ligia Trejos Sánchez   4 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES  5 

Jony Gamboa Sanabria                    Marlon Osvaldo Araya Vega                                                                                      6 

Vanessa Segura Solano                                                             7 

Alejandra Carvajal Araya  8 

Magaly Fernández Arguello                                                      Guillermo Navarro Díaz 9 

Ausentes con justificación. El Sindico Suplente Giovanni Núñez Camacho justifica su 10 

ausencia el día de hoy a la sesión por motivos laborales y la señora concejal María José Rojas 11 

Solano justifica su ausencia por motivos familiares.  12 

Ausentes sin justificación:  13 

FUNCIONARIOS  14 

Intendente Héctor Agüero Luna   15 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya  16 

Visitantes: No hubo 17 

Oyentes: No hubo. 18 

Articulo I. 19 

Orden del Día 20 

Oración  21 

Artículo I. Orden de Día  22 

Artículo II. Apertura de la sesión  23 

Artículo III. Comprobación de quórum 24 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones)  25 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 26 

• Ordinaria 035-2024 27 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 28 

• Oficio INT 115-2025, suscrito por el sr. Intendente Municipal 29 

• Solicitud de audiencia del señor Wilberth Quirós Palma 30 
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Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes / Pendientes de sesiones anteriores/Junta Vial  1 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 2 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 3 

Artículo X. Asuntos Varios 4 

Artículo XI. Acuerdo 5 

Artículo XII. Cierre de Sesión 6 

Articulo II. 7 

Apertura de la sesión 8 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Buenas tardes, bienvenidos al ser las 9 

6:40 p.m. damos inicio a la sesión municipal 036-2025. Como es costumbre iniciamos con una 10 

oración, los invito acompañarnos y darle gracias a Dios por este día.  11 

Señor, Jesús en esta noche nos ponemos en tus manos te pedimos que nos ilumines, que nos 12 

guíes en el mejor camino, te damos gracias por estos jóvenes que vienen a tomar una 13 

responsabilidad y que van a representar nuestro Distrito para que ellos den también su mejor 14 

esfuerzo y se sumen al trabajo que estamos haciendo en beneficio de estas generaciones y 15 

las futuras. Padre Nuestro. 16 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaría Municipal señora Presidenta como de costumbre 17 

les informo que esta sesión no está siendo grabada, no está siendo transmitida lo que provoca 18 

que no se cuente con el respaldo documental, ya que no tengo las herramientas que permitan 19 

hacerlo, por tanto, los prevengo ya que como todos saben de acuerdo a la “Ley para mejorar 20 

el proceso de control y transparencia, por medio de la corrección de deficiencias normativas y 21 

prácticas de la administración pública”. Ley N° 10053, se reforman los artículos 50 y 56 de la 22 

Ley General de la Administración Pública, que indican. 23 

Artículo 50: Los órganos colegiados nombrarán un secretario, quien tendrá las siguientes 24 

facultades y atribuciones: 25 

a)Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas correspondientes, las cuales constituirán 26 

una transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas. 27 

b) Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ello no corresponda al presidente  28 

c)Las demás que le asignen la ley y c) los reglamentos. (…) 29 
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Artículo 56: Las sesiones de los órganos colegiados deberán ser grabadas en audio y video y 1 

ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de conformidad con 2 

la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros del cuerpo colegiado verificar 3 

que se realice la grabación de la sesión y constituirá FALTA GRAVE NO HACERLO 4 

Artículo III. 5 

Comprobación de quórum 6 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Siendo que tenemos el quorum 7 

correspondiente damos apertura de la sesión. 8 

Artículo IV. 9 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 10 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal damos a la apertura a las audiencias 11 

de la atención al público. 12 

- Se reciban a los jóvenes que integran el Comité de la Persona Joven Axel Aguilar  13 

Guzmán, cédula 305760064, Marina Araya, Rodríguez, cédula 305420498, Yulani Araya 14 

Saborío, cedula 305810102, Pamela Rodríguez, cédula 305480684, Naydelin Martínez 15 

Sandoval, cédula 3054500093, Duván Martínez Cervantes, cédula 305790485. 16 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Hoy tenemos a los chicos que 17 

integran el Comité de la Persona Joven del Distrito de Tucurrique que vienen a juramentarse, 18 

muchachos si gustan se acercan. Antes de proceder con la juramentación en nombre de esta 19 

intendencia y este Concejo Municipal les damos las gracias por tomar este reto, pero también 20 

de está forma voluntaria que adquieren este reto, adquieren responsabilidades ustedes pasan 21 

a ser en este momento figuras públicas donde muchas personas van a poner los ojos en 22 

ustedes, entonces esperamos nada más y nada menos que mucha responsabilidad y mucha 23 

seriedad. En lo que nosotros podamos ayudar aquí estamos para colaborar y guiarlos y 24 

esperamos que este periodo sea de mucho beneficio en pro de su generación y  las que vienen 25 

ustedes conforme se van ir haciendo personas más adultas tienen que pensar que vienen 26 

chicos de nuevas generaciones, aunque van a poder hacer muchos periodos pero que ojala 27 

permanezcan en este comité haciendo un muy buen trabajo. 28 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal Bueno, yo quiero felicitar al primero Comité 29 

de la Persona Joven en la historia del Distrito para mí es un honor compartir con ustedes, como 30 
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persona joven y sobre todo siempre los primeros tienen un reto muy grande acomodarse, 1 

aprender,  ustedes han visto que hay otros comités de las personas jóvenes muy desarrollados, 2 

van a tener mucha exposición con otros grupos de juventudes, ojalá sea de mucho crecimiento 3 

para ustedes y que lo vean nada más que tengo que ir a la reunión, si no de exposición y ojalá 4 

le saquen provecho personal para beneficio de ustedes como juventud que son los primeros 5 

en ganar este espacio y sobre todo también como ejemplo para otros jóvenes que piensan que 6 

la política no es para nosotros, que es aburrida o que es solamente en las elecciones y 7 

realmente no, ustedes aunque tal vez no lo sepan algunos están haciendo política joven y 8 

comentarles al Concejo que ellos se crean bajo una Ley de la Persona Joven, cuentan con un 9 

presupuesto de tres millones y  medio de colones, es un presupuesto bonito, parecido al de 10 

Juan Viñas, cuando yo estuve Juan Viñas teníamos cuatro millones de colones pero es 11 

bastante para que piensen en iniciativas a favor de la juventud. Quiero decirle que me siento 12 

muy honrado de conocerlos de su valor y decirles que en la medida de lo posible que le den 13 

importancia al Comité de la Persona Joven, el comité ira creciente y en nosotros encuentren 14 

apoyo, tienen plata, tienen autonomía, tienen el reglamento que es el de Juan Viñas, tienen un 15 

espacio para reunirse que ya se los he dicho aquí, este edificio también es de ustedes, ustedes  16 

tienen un grado de autonomía como el Comité de Deportes, definan rápido en que van invertir 17 

esa plata ya que nosotros pronto vamos hacer presupuesto y hay que presupuestarla, 18 

bienvenidos chicos y es un honor. 19 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Tal vez seria importante que cada 20 

uno se presente y a que comunidad representan y si nos quieren anotar algo más de sus 21 

aspiraciones o motivaciones de estar acá.  22 

Duván Martínez Cervantes. Muy buenas noches soy de Las Vueltas. 23 

Naydelin Martínez Sandoval. Buenas noches, represento a la comunidad de Las Vueltas, 24 

este año inicio el cuatro año de criminología entonces todo este tema de proyectos sociales y 25 

más de la juventud me atrapan, creo que esta aquí con este reto me va ayudar a 26 

desenvolverme.  27 

Yulani Araya Saborío. Represento a Tucurrique. 28 

Axel Aguilar Guzmán Soy diplomado en diseño de interiores, soy de Sabanillas, soy el 29 

Presidente de la CPJ.  30 
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Pamela Rodríguez. Soy de Sabanillas, estudio educación, soy consciente de la 1 

responsabilidad de asumí.  2 

Marina Araya, Rodríguez. Vengo terminando la carrera de secretariado ejecutivo, para mí es 3 

un honor esta aquí, desde este espacio tendremos la posibilidad de salvar a muchos jóvenes 4 

de adicciones tecnológicas y de drogas, entonces para mí es sumamente importante formar 5 

parte de este Comité.   6 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Muchas gracias realmente si lo vemos 7 

desde esta forma quienes no han tenido una experiencia laboral esta es la primera experiencia 8 

para su curriculum, nunca se les olvidé cuando ustedes vayan a iniciar su vida laboral con 9 

mucho orgullo decir pertenecí o pertenezco a un Comité de la Persona Joven y he podido 10 

desarrollar este y estos proyectos. Yo los contrataría inmediatamente, muchas felicidades y 11 

muchos éxitos.  12 

Procedemos con la juramentación les solicito se pongan de pie, levantan su mano derecha y 13 

se acerquen. "Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 14 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino". 15 

Miembros del Comité de la Persona Joven “Sí, juro". 16 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. "Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y 17 

si no, El y la Patria os lo demanden. Hoy estamos escribiendo historia y historia muy positiva.   18 

Quedan debidamente juramentadas, procedan a firmar por favor, muchos éxitos.   19 

- Las presentes se retiran del recinto municipal. 20 

Artículo V. 21 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 22 

Concejal Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal. Procedemos la aprobación del  23 

Acta Sesión Ordinaria N°035-2025 del martes 7 de enero del 2025. 24 

La someto a votación los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. No existiendo 25 

objeciones o correcciones al acta, en discusión, el acta de la sesión ordinaria Nro. 035-2025, 26 

del martes 7 de enero del 2025., estando conforme se aprueban y firma el acta de la sesión 27 

ordinaria 035-2025 con cinco votos a favor de los regidores TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 28 

SANABRIA, ARAYA CARVAJAL, SEGURA SOLANO, FERNANDEZ ARGUELLO. 29 

Artículo VI. 30 
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Lectura de Correspondencia 1 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Continuamos con el artículo N° VI, 2 

lectura de correspondencia.  3 

- 1.Oficio INT 115-2025, suscrito por el sr. Intendente Municipal, mediante el cual  4 

informa que de acuerdo al oficio SM- RPA013-2025. Para el cual, me permito solicitarles 5 

tiempo, puesto que es necesario valorar cuáles reglamentos deberán ser publicados con mayor 6 

urgencia en este gobierno local. 7 

Además, actualmente existen boletas de uso de vehículo municipal, en los cuales cualquier 8 

colaborador que tenga licencia puede utilizarla. Sin embargo, ante la situación que se comentó 9 

en la sesión pasada, voy a limitar más el uso de los vehículos municipales conforme a los que 10 

se comentó. SE TOMA NOTA.  11 

- 2. OFI-INT-116-2025, suscrito por el señor Intendente Municipal, mediante el cual  12 

informa en relación al acuerdo del oficio SM-RPA 005 - 2025. Para el cual, me permito 13 

indicarles que se ha delegado a la Sra. Carmen Solano y el Sr. Juan Diego Calderón, realizar 14 

labores de seguimiento y monitoreo al proceso de arreglos de pago y cuentas pendientes de 15 

pago. 16 

Actualmente están elaborando las bases de datos de manera manual a falta de un servidor. 17 

Bajo esta base de datos, se llevará seguimiento de los arreglos de pago que se están tomando 18 

acuerdos, así como un listado que ser realizarán posteriormente para darle seguimiento a los 19 

contribuyentes que están pendientes de pago para su respectiva notificación. 20 

No obstante, debo recalcar que el Sr. Juan Diego Calderón realiza estos trabajos bajo la 21 

limitante de la recarga laboral al tener que suplir las funciones de misceláneo de nuestro 22 

gobierno local, al estar reubicada nuestra actual miscelánea por temas de incapacidad. SE 23 

TOMA NOTA 24 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Hoy precisamente estuve reunido con Juan 25 

Diego y con Carmen dándole seguimiento a la base de datos que están montando, lo que están 26 

montando ahorita es primero están con el cementerio y arreglos de pagos, entonces 27 

igualmente es un Excel que ustedes pueden consultarlo y como cualquier Excel se puede 28 

marcar en rojo los que están atrasados se marca en rojo y Juan Diego le va notificando a los 29 

que van detallando que están en rojo. Lo que sí Carmen me indicó que les compartiera que 30 
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era fundamental para el trabajo que ellos están realizando poder tener implementado a la 1 

mayor prontitud el tema del servidor. El sistema ya, el día de hoy completo su migración de 2 

datos ya los datos del antiguo sistema están completamente trasladados al nuevo sistema de 3 

ingresos, hoy la computadora de Esteban quedo encendida y va a quedar encendida por un 4 

ratito más por qué de manera remota están trabajando en la instalación de sistema, entonces 5 

aun  lo que  nos hace falta para terminar de afinar  el tema de la digitalización, de  esa 6 

conectividad y comunicación interna es el servidor donde Carmen puede ingresar desde su 7 

computadora, Juan Diego desde su computador y  así sucesivamente todos nosotros, porque 8 

ahorita todo el sistema esta centralizado en la computadora de Esteban pero, bueno ya dimos 9 

el paso del sistema un presupuesto de diez millones que ustedes me autorizaron y ejecutado. 10 

Por eso ellos me pedían que les explicará que, para poder abarcar basura, bienes inmuebles 11 

y demás y para llevarlo al día se requiere del servidor, el sistema se está tratando de 12 

descargarlo en la nube para que ellos puedan accederlo, pero yo quiero un servidor propio de 13 

la comunidad.  14 

Concejal Alejandra Araya Carvajal- Regidora Propietaria. Yo pensé que la compra que se 15 

le autorizo contemplaba también la compra del servidor. 16 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal No lo que ustedes me autorizaron 17 

contemplaba únicamente la compra del sistema. Aparte hay que comprar el derecho del 18 

servidor. 19 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Sobre todo lo que habíamos hablado 20 

pensar en invertir en equipo de primera, me imagino que esa computadora de Esteban debe 21 

estar viejita entonces también implica un riesgo, si ya pasaron los cinco años de vida útil.  22 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Yo le puedo decir ahorita que ya tenemos una 23 

copia del sistema porque ya está emigrado el sistema, alguna gente no va apreciar este 24 

proyecto porque no lo palpa, pero era una inversión importante. 25 

- 3.Solicitud de audiencia del señor Wilberth Quirós Palma, quien solicita audiencia 26 

 para informar sobre los toldos donados por la Embajada Americana. 27 

Concejal Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Se le otorga para el martes 28 de 28 

enero del 2025. Lo sometemos a votación.  29 
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Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente Porque no le dicen que envié una carta 1 

explicando. 2 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal yo también le pediría que nos traiga 3 

por escrito lo que nos va indicar. Le daríamos diez minutos.  4 

ACUERDO 3° 5 

Considerando: 6 

Que la Embajada Americana realizó una donación de toldos, a la administración anterior Que 7 

se ha presentado la inquietud sobre la localización de dos de esos toldos, los cuales no han 8 

sido registrados en el inventario de activos municipales. 9 

Que es necesario dar claridad y rendir cuentas sobre la situación de estos bienes donados. 10 

POR TANTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: Otorgar audiencia 11 

al señor Wilberth Quirós Palma, quien será recibido por el Concejo Municipal el próximo martes 12 

28 de enero del 2025, a las 6:30 p.m., en el salón de sesiones de este concejo. El propósito 13 

de la audiencia es que el señor Quirós informe sobre los dos de los toldos donados por la 14 

Embajada Americana, las razones por las cuales no se han localizado. Se solicita a la 15 

Secretaría Municipal que notifique al señor Wilberth Quirós Palma sobre el presente acuerdo 16 

y la fecha de la audiencia. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 17 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 18 

TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, CARVAJAL ARAYA, 19 

FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 20 

- 4.Solicitud de audiencia a nombre del señor Carlos Arce Zamora quien trabaja en  21 

Extensión de la Universidad Santa Paula, solicita audiencia para reunirme con el Concejo 22 

Municipal para ofrecer una ayuda en el área de salud, deporte y recreación a la comunidad de 23 

Tucurrique. 24 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Inicialmente don Carlos se comunico 25 

con mi persona, él llego acá con un grupo de colaboradores de la Santa Paula a las piscinas 26 

de aquí de Don Luis, inicialmente yo creo que les había comentado a ustedes que se empezó 27 

con un chico que necesitaba un poco de terapia para potencializarlo, lo que don Carlos me 28 

comentó en ese momento ya se había empezado a trabajar con un chico que ocupaba un poco 29 

de terapia de estimulación temprana y además de eso me había ofrecido unas ayudas 30 
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económicas para las familias, no se si cumplieron ahora en diciembre pero ese grupo de 1 

profesionales tienen según lo que me comento en este momento y me imagino que con don 2 

Héctor conversó un poquito más tienen la posibilidad de potenciar personas, tanto niños como 3 

adultos con alguna limitación física, mental o cognitiva en áreas deportivas.  4 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Gracias señora Presidenta. Don Carlos es 5 

colaborador de la Universidad Santa Paula y básicamente son tres momentos los que van a 6 

desarrollar con estudiantes que están haciendo trabajo comunal de la Santa Paula. Entonces, 7 

vendrían un espacio seria la Feria de la Salud, en la que se va a brindar diferentes atenciones 8 

de carreras que tienen la Santa Paula, ahora en febrero se va a realizar una actividad para 9 

adultos mayores y público en general que también esta relacionado con temas de terapia física 10 

y hay un tercer evento que él quiere realizar de TCU en la comunidad que nos pidió solo les 11 

facilitará donde dormir que ellos se encargaban de toda la logística entonces lo que vamos a 12 

valorar es el espacio donde ellos puedan dormir, es una oferta en la que no gastamos nada, 13 

pero es mejor que vengan a explicarles. 14 

Concejal Alejandra Araya Carvajal- Regidora Propietaria. ¿Puedo preguntar algo? Donde 15 

se realizaría la feria de la salud.  16 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal. La otra vez se estaba hablando de Balí, 17 

utilizando el Gimnasio o en el Gimnasio de la Escuela, inclusive pensamos en la Casa de la 18 

Cultura, pero eso lo definirán ellos.  19 

Concejal Alejandra Araya Carvajal- Regidora Propietaria. No sé, pero sería bueno que 20 

averigüen hasta donde se ocupa del Permiso del Ministerio de Salud para realizar la feria de 21 

la salud, lo digo porque es atención al público, mejor que se asesoren.  22 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal El Ministerio de Salud daría permiso si 23 

estuviéramos hablando de ventas de comida, algo que tenga que ver con temas sanitarios.  24 

Concejal Alejandra Araya Carvajal- Regidora Propietaria Entiendo, pero se debe considerar 25 

que se van hacer glicemias y cosas así.  26 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal. Ellos al ser una Universidad cuentan con 27 

eso, igual que esas consultas se pueden hacer en el momento que se presente a la sesión.  28 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Igual ellos si traen personal médico 29 

la Santa Paula tiene muchas maestrías entonces tendrían que ser profesionales ejerciendo 30 
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que están en estos momentos cursando la maestría por tanto están habilitados para ejercer 1 

este tipo de actividades, igual ellos se cuidan cuando no tienen un grado académico para 2 

ejercer.  3 

 Concejal Alejandra Araya Carvajal- Regidora Propietaria Igual, yo no esto diciendo que 4 

ellos no tengan la capacitad de ejercer sino a lo que me refiero es que el Ministerio de Salud 5 

tiene que brindar el permiso que eso sí sería bueno averiguarlo.  6 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Sí ahí habría que ver qué tipo, cual 7 

es el alcance, si van hacer charlas o intervenciones ellos nos explicarán.  8 

Concejal Guillermo Navarro Diaz- Regidor Suplente En esto lo que hay tener cuidado es 9 

que no se vaya a dar un mal procedimiento. 10 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Por eso hay que escuchar cuál es la 11 

propuesta que traen. Someto a votación para atenderlo el próximo martes 21 de enero.  12 

ACUERDO 4° 13 

Visto: 14 

La solicitud presentada por el Sr. Carlos Arce Zamora, quien se desempeña en el área de 15 

Extensión de la Universidad Santa Paula. 16 

La importancia de fortalecer los lazos entre la universidad y la comunidad de Tucurrique, 17 

especialmente en las áreas de salud, deporte y recreación. 18 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: 19 

Otorgar audiencia al Sr. Carlos Arce Zamora en la próxima sesión del Concejo Municipal, 20 

programada para el martes 21 de enero del 2025, a las 6;30 p.m. en la Sala de Sesiones de 21 

este ayuntamiento. Instruir a la Secretaría del Concejo para que se comunique con el Sr. Arce 22 

Zamora y le confirme la fecha y hora de la reunión, así como los detalles logísticos pertinentes. 23 

SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, 24 

CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 25 

SANABRIA, SEGURA SOLANO, CARVAJAL ARAYA, FERNANDEZ ARGUELLO. 26 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 27 

Articulo VII 28 

Asuntos de Trámite Urgente / Pendientes de sesiones anteriores 29 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez-  Presidenta Municipal Continuamos con asuntos de trámite 1 

urgentes y pendientes de sesiones anteriores.  2 

• Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente La Junta Vial se reunió hoy, ya se  3 

sesiono la primera del año 2025, tenemos la misma problemática que tenemos en el Concejo 4 

en relación al presupuesto entonces este año contamos con los mismos proyectos que 5 

teníamos del 2024, obviamente no es así no se van hacer los mismos caminos que ya están 6 

arreglados, entonces la dinámica para este 2025 va ser igual que el Concejo se van a proponer 7 

proyectos, hay varios proyectos Camino a la Flora, Camino Gavilucho bueno hay varios ahí 8 

entonces don Felipe es el que nos va a traer la restructuración del presupuesto para comenzar 9 

a trabajar. Se nos brindó el informe que Don Héctor nos ha enviado la foto de los caminos que 10 

se han arreglado en este tiempo de diciembre, se habló de eso y se hizo una gira, yo no pude 11 

asistir para observar los proyectos.  12 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal. Solo acotar que las reuniones de la Junta 13 

Vial van a ser los primeros miércoles de cada mes a la 6 p.m. aquí en la sala de sesiones ya 14 

está nombrado el que hacia falta que era el representante de las Asociaciones de Desarrollo, 15 

nombraron Alonso Rodríguez, el famoso Golo ese fue la decisión que tomaron las 16 

Asociaciones de Desarrollo, el año pasado costo muchísimo sesionar, la otra semana tienen 17 

que llegar el acta, la secretaria es Hazel. Hay que nombrar al sustituido de Martin Sánchez. 18 

Concejal Alejandra Carvajal Araya- Regidora Propietaria A mí me gustaría formar parte de 19 

la Junta Vial.  20 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal Ocuparía el puesto de suplente de Marlon. 21 

Concejal Alejandra Carvajal Araya- Regidora Propietaria igual me sirve por mi situación 22 

laboral.  23 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Si están de acuerdo que la 24 

compañera sea la sustituta del compañero Martín. Sometemos a votación  25 

ACUERDO 1° 26 

Tras la renuncia del señor Martín Sánchez Montoya, quien ocupaba el cargo de representante 27 

del Concejo Municipal ante la Junta Vial Distrital. 28 

Considerando la necesidad de nombrar un nuevo representante para garantizar la continuidad 29 

en las funciones de la Junta Vial, se propuso la candidatura de la concejal Alejandra Carvajal, 30 
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portadora de la cédula 304400181.Después de escuchar las opiniones de los miembros del 1 

Concejo y de evaluar las capacidades y la disposición de la concejal Carvajal para asumir esta 2 

responsabilidad, se sometió a votación el nombramiento. 3 

POR TANTO, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: Nombrar a la 4 

Concejal Alejandra Carvajal Araya, como representante de la Junta Vial en reemplazo del 5 

señor Martín Sánchez Montoya, quien ha presentado su renuncia. Comunicar este acuerdo a 6 

la Junta Vial Distrital. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 7 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 8 

TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, CARVAJAL ARAYA, 9 

FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 10 

Articulo VIII 11 

Mociones de los señores regidores 12 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Procedemos a mociones de los 13 

señores regidores, alguien tiene una moción para presentar.  14 

Articulo IX 15 

Mociones o Informe del señor Intendente 16 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Siendo que no hay mociones de los 17 

señores regidores continuamos con el informe del señor Intendente Municipal. 18 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Gracias señora Presidente. Compañeros 19 

esta semana que ha pasado sean realizado varios proyectos gracias a Dios, hemos estado 20 

bastante activos. Hoy terminó el proyecto de Cruz de Misión- Bajo de Tucurrique, gracias a la 21 

apertura de los vecinos de la comunidad se pudo ampliar un trayecto inicial del camino la plata 22 

que había para el camino no eran treinta millones entonces solo se pudo atender una parte 23 

que era la más crucial, se hizo un paso de alcantarilla que ahí se había hecho más abajo y era 24 

más arriba y eso se corrigió, se hizo una cuneta en una parte que se hizo un talud importante 25 

para darle amplitud al camino y se asfalto la parte intervenida, el resto del camino se le hecho 26 

base y se le dio una raspada, hay una cuneta  que ustedes van a ver muy pelada pero Felipe 27 

tomó la decisión de no intervenirla en este momento por qué todavía la tierra esta muy húmeda 28 

, entonces mandar maquinaria ahorita para ahí es hacer más barro y probablemente se iba a 29 

dañar el camino por eso estamos esperando, se habló con la empresa constructora que es 30 
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JSR  para enviar la maquinaria cuando mejore el tiempo darle un perfilado. Ya nos llegaron de 1 

China la lampara LED de la plaza de deportes de Tucurrique, están en el garaje aquí abajo se 2 

está haciendo un convenio con el ICE para que el ICE sea el que nos instale las lámparas por 3 

qué va a requerir un trabajo especial, esto mediante un convenio que estoy desarrollando, hoy 4 

lo terminé y ya se lo envíe al ICE, estoy esperando que me den el visto bueno, que básicamente 5 

es darle a ellos la potestad para ir a meterse a la plaza hacer el trabajo, con esto nada más 6 

estaríamos esperando que ellos nos den el visto bueno del convenio y que ustedes me 7 

autoricen firmarlo, ya ellos vendrían en cualquier momento a instalar las lámparas. Igualmente, 8 

con la premisa de que ellos nos desinstalen las actuales para trasladarlas a Las Vueltas, en 9 

Las Vueltas habría que invertir este año o ver como conseguimos recursos para comprar la 10 

parte eléctrica, la instalación todo, va ser difícil no es algo tan sencillo, la plaza de Las Vueltas 11 

tiene problemas de escritura por lo que va a requerir voluntad por parte de nosotros hacer 12 

trabajos ahí, ellos tienen derecho posesorio, pero, no escritura. 13 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Pero, esa plaza en aquel entonces 14 

pasó de IDA a la comunidad, no estuvo a nombre de nadie, es decir eso es del INDER, en 15 

aquel entonces era le IDA quién repartía esos terrenos, entonces ahí es cuestión de 16 

movilizarse para realizar las gestione.  17 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Exactamente ahí lo que hay que hacer es 18 

formalizarlo, pero ahí como tal es complicado. Nada más quería que supieran eso, y luego si 19 

se hace algo ahí es por voluntad política de ustedes. 20 

Ayer o antier dio inicio la compaña de basura, primero se va hacer tal como estaba el acuerdo 21 

una campaña masiva, que concientice, las publicaciones se pusieron de día por medio, se van 22 

a publicar las ilustraciones que se hicieron y vamos a elaborar un video de concientización con 23 

toda la realidad del Distrito, rematando como dentro de tres semanas, ya están programadas 24 

las publicaciones de las siguientes tres semanas.  25 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. ¿Usted ha visto en el cruce de San 26 

Joaquín?, es exagerado la cantidad de basura que hay ahí.  27 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Doña Ligia ya me pasó la información de la 28 

persona que tira basura en este sector. Cuando ustedes vean alguien que vota la basura, no 29 

solo se enojen, tómele una foto y me lo traen ya que es una multa de diez salarios base y con 30 
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una persona que sea multada tirando basura, es para que nadie más lo hago y esa plata nos 1 

llega a nosotros.  2 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Perdón señor Intendente, no se sí 3 

ustedes recuerdan por donde lamentablemente tiraron el cuerpo de Alisson, eso era un 4 

botadero a cielo abierto se hicieron unas publicaciones con nombres y apellidos de personas 5 

que fueron identificadas tirando muebles y cosas ahí se calmó el asunto.  6 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Sí, yo como les digo si ustedes me ayudan 7 

la municipalidad los puede multar con diez salarios bases.  8 

El pasado viernes recibimos al visita de representantes de la Embajada Americana y de la 9 

ANAI con el proyecto CEMUS que es el Centro de Urbanismo Social, se hizo la consulta 10 

ciudadana de como el pueblo de Sabanillas quisiera que fuera el diseño alrededor de la plaza, 11 

entonces ya ese taller se realizó, se llevaron maquetas de la plaza, elementos didácticos y la 12 

misma comunidad fue la que definió como querían que fuera, ahora el arquitecto esta 13 

desarrollando los plano arquitectónicos y probablemente de una a dos semanas nos van a 14 

entregar el primer borrador del diseño del parque, eso tiene que ser en una mesa de trabajo 15 

de nosotros, porque somos nosotros quienes aprobamos al final de cuentas el proyecto y 16 

cuando termine ese primer taller de evaluación se le presenta a la comunidad en un evento, 17 

este tipo de actividades no las defino yo, ya es el modus operandi del CEMUS, así es como 18 

trabajan ellos, el Comité de Deportes y Kabot han estado ayudándonos mucho en el taller.  19 

Mañana empiezan los movimientos de tierra donde se va ubicar el Centro de Transferencia y 20 

el lunes empieza la construcción eso esperaría estar listo para la última semana del mes de 21 

enero para ya el 1 de febrero concluir contrato con EDI en el Guaso y pasemos a la nueva 22 

administración, }todo va viento en popa.  23 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. ¿Actualmente el Guaso sigue 24 

recibiéndonos la basura? 25 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Hasta el 31 de enero nos va a recibir la 26 

basura a Paraíso, Jiménez y Tucurrique y poco a poco se va ir quedando solo con las 27 

municipalidades grandes, casco central de San José, Cartago, Heredia y Alajuela. 28 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. ¿Como se ha manifestado Paraíso y Juan 29 

Viñas con respecto al Centro de Transferencia? 30 
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Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Nos, han agradecido, probablemente 1 

hagamos un evento entre las tres municipalidades para dar un reconocimiento a la 2 

infraestructura, reconocimiento digo yo, para darlo a conocer, para conocer la infraestructura 3 

igualmente Oreamuno quienes potencialmente adherible al proyecto y ahí cerraríamos ya por 4 

un tema de capacidad, probablemente hayan dos trailetas al día cargando los residuos, si no 5 

es que cuatro, al menos los costos sumando Oreamuno, nos subirán los ingresos a unos cinco 6 

millones de colones al mes  y nos reduciría los costos prácticamente de la basura al cero, 7 

entonces eso esta por ahí, el costo de administración lo estamos dividiendo, el precio es de 8 

dos mil doscientos colones por tonelada, para cada municipalidad, también hay que pensar en 9 

que hay que hacerle competencia a la Municipalidad de Turrialba y también la inversión que 10 

estamos haciendo es poquita, son catorce millones de colones, comparativamente con otras 11 

municipalidades es un monto ridículo, es risible para lo que nos esta salvando. Los planes 12 

indican que Oreamuno se uniría a principios de mayo. 13 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. ¿La administración del Centro como tal, la 14 

va asumir usted? 15 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Es que vea lo interesante, al final de cuentas 16 

nosotros lo que cobramos es un uso del terreno, porque la logística siempre la lleva EBI, el 17 

centro de transferencia como tal no ocupa operadores porque son los mismos choferes, los 18 

que descargan directamente lo que si hay que tener es alguien limpiando, pero eso sale del 19 

mismo pago que estamos haciendo las Municipalidades. Por lo menos este año va se esa la 20 

tarifa ya se ha venido negociando. En un año pagamos la inversión hecha. El Ministerio de 21 

Salud nos va a permitir abrirlo ahorita con lo mínimo, pero nos va a pedir un plan de acción 22 

para ponerlo en funcionamiento como tal, por lo menos ya mañana se inicia con el movimiento 23 

de tierra, yo personalmente voy a cacaraquear mucho este proyecto, nosotros una 24 

municipalidad con un presupuesto de quinientos ochenta millones de colones, le estamos 25 

salvando el pellejo a Paraíso, Oreamuno y Jiménez y hoy me dio muchísima colera  ver una 26 

nota donde hablaban que el cantón de Jiménez solucionaba de manera regional los problemas, 27 

ellos no están haciendo nada, al único que podíamos agradecerle es a Paraíso.  28 

La semana pasada el jueves se concluyo el camino del Chucuyo, quedo muy bonito, el camino 29 

sufre lo mismo que sufre el proyecto del Bajo que es que por la hora que nos llega la plata y lo 30 
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trabajamos en temporada lluviosa, entonces el camino esta un poquito embarrialada, pero, 1 

igual lo mismo con el Bajo no le vamos a volver a raspar entonces estamos dejando que seque 2 

para volver afinar el camino, por lo menos para que quede estéticamente. En estos momentos, 3 

cualquier carro, hasta un bus puede pasar por ahí. 4 

Ya se realizó la lavada a la acera de Sabanillas, iba hacérsele la lavada de Las Vueltas, pero 5 

empezó a llover y el día siguiente ya era día de recolección de basura, ellos quedaron de ir 6 

esta semana si Dios lo permite.  7 

Quiero pedirles dos acuerdos compañeros que me disculpó no traerlos por escrito  pero son 8 

importantes para dar continuidad: Quiero proponerle que autoricen al Comité de Deportes 9 

gestionar la reactivación de la personería jurídica o  generar una nueva en caso que no se 10 

puede utilizar la existente, esto para abrir la cuenta bancaria, para hacer cobros por sinpe, 11 

ocupan contratar al contador y no tiene lo más importante que es la personería, ocuparíamos 12 

posteriormente la certificación de doña Rocio que ellos pueden realizar estos trámites.  13 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. No soy abogada, pero lo que 14 

escuchado es que es más fácil reactivar una personería que adquirir una nueva. 15 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Eso es super vieja dicha personería, pero 16 

bueno, ahí ellos que lo resuelvan. Lo que ocupamos es el acuerdo del Concejo Municipal.  17 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Sí, porque si usted ingres al registro 18 

aparece inactiva únicamente es activarla nuevamente. Entonces compañeros procedemos a 19 

votar y esto ¿quién lo va pagar.? 20 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. De momento Kimberly es la que nos ha 21 

estado colaborando con estos trámites y los recursos salen de donaciones mías y de los 22 

miembros del Comité.  23 

El segundo acuerdo que les pido, la otra vez estuvimos hablando de los descuentos, articulo 24 

uno de la Ley 10421, “Ley de reactivación económica por medio de cobro vencido de patentes”, 25 

el articulo 1 precisamente habla lo siguiente:  Se reforma el artículo 78 de la Ley 7794, Código 26 

Municipal, de 30 de abril de 1998. El texto es el siguiente: 27 

Artículo 78- Pago de tributos municipales, patentes, por períodos vencidos. Incentivos, multas 28 

e intereses. Excepto lo señalado en el párrafo siguiente, los tributos municipales serán 29 

pagados por períodos vencidos, podrán ser puestos al cobro en un solo recibo. Las patentes 30 
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municipales se podrán pagar de manera anticipada o por períodos vencidos. A juicio del 1 

concejo, dicho cobro podrá ser fraccionado, ya sea mensual, trimestral o semestral. La 2 

municipalidad podrá otorgar incentivos a los contribuyentes que, en el primer trimestre, 3 

cancelen por adelantado los tributos o patentes de todo el año. Él atraso en los pagos de 4 

tributos o patentes generará multas e intereses moratorios, que se calcularán según el Código 5 

de Normas y Procedimientos Tributarios.” Entonces con base en la Ley 10421, les solicito que 6 

el Concejo autorice a la administración otorgar incentivos tributarios a las personas que paguen 7 

por adelantado las patentes e impuesto del año 2025 permitiéndome generar un descuento del 8 

5% para quién pague en enero, 4% para quién pague en febrero y 3% para quien pague en 9 

marzo, todo tipo de impuestos y servicios municipales. 10 

Concejal Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Sometemos a votación ambos 11 

acuerdos solicitados por el señor Intendente.  12 

ACUERDO 1° 13 

Considerando: 14 

Que el Comité de Deportes y Recreación del Distrito de Tucurrique es un ente fundamental 15 

para la promoción del deporte y la recreación en la comunidad. 16 

Que la personería jurídica del Comité ha estado inactiva, lo cual ha limitado su capacidad para 17 

organizar actividades y obtener recursos. 18 

Que es de interés del Concejo Municipal fomentar el desarrollo de actividades deportivas y 19 

recreativas en el distrito. 20 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTE ACUERDA: 21 

Autorizar a la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación del Distrito de Tucurrique 22 

para que procedan con el trámite de reactivación de su personería jurídica. El Concejo 23 

Municipal brindará el apoyo necesario para facilitar este proceso desde la administración. Se 24 

instruye al señor Intendente Municipal Héctor Agüero Luna para que supervise el avance de la 25 

reactivación de la personería jurídica del Comité y presente informes al Concejo Municipal. 26 

Comuníquese este acuerdo a la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación del 27 

Distrito de Tucurrique. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 28 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 29 
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TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, CARVAJAL ARAYA, 1 

FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 2 

ACUERDO 2° 3 

Considerando: 4 

La solicitud hecha por el Intendente Municipal Héctor Agüero Luna, en relación a la Ley 10421 5 

que otorga facultades a los Concejos Municipales para establecer medidas que promuevan el 6 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los administrados.  7 

La importancia de fomentar la recaudación municipal a través de incentivos que motiven a los 8 

contribuyentes a cumplir con sus obligaciones en tiempo y forma. 9 

La necesidad de ofrecer beneficios a los administrados que realicen el pago anticipado de sus 10 

tributos y patentes. 11 

POR LO TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: Autorizar a la administración 12 

municipal a aplicar descuentos a todos los administrados del distrito que cancelen todo tipo de 13 

tributo o patente correspondiente a los 12 meses del año 2025, de la siguiente manera: 14 

Un 5% de descuento para aquellos que realicen el pago en el mes de enero de 2025. 15 

Un 4% de descuento para los pagos efectuados en el mes de febrero de 2025. 16 

Un 3% de descuento para los pagos realizados en el mes de marzo de 2025. 17 

Los descuentos serán aplicables a todos los tributos y patentes establecidos por la normativa 18 

municipal vigente. La administración municipal deberá implementar las medidas necesarias 19 

para informar a los administrados sobre este acuerdo y facilitar el proceso de pago anticipado. 20 

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación, y será 21 

comunicado a la población a través de los canales oficiales del municipio. Comuníquese este 22 

acuerdo a los departamentos correspondientes SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 23 

COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS 24 

REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, CARVAJAL 25 

ARAYA, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 26 

FIRME. 27 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. Tengo una consulta que hacerle señor 28 

Intendente ya usted tiene contemplada la logística cuando realizan la feria del pejibaye y ahora 29 
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que están anunciando la del Palmito, de manera que no se vaya a perjudicar a nadie máxime 1 

que aquí son los viernes que se recoge basura.  2 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Lo que negociamos con el centro agrícola 3 

es que lo viernes por lo general lo que hay son actividades en la noche, por lo general un 4 

concierto y lo que se ocupa es la parte del campo ferial al lado arriba y el centro de transferencia 5 

se va ubicar por la laguna artificial y probablemente el viernes se termine la recolección en la 6 

tarde, no en la noche y los fines de semana no hay recolección, entonces que es cuando ellos 7 

van a utilizar si hubiese feria del pejibaye o del palmito los días sábado y domingo que son los 8 

días fuertes en los que no habría actividad de nada de ese tipo y si hubiese algún tipo de 9 

actividad en el centro de transferencia el camino tiene que quedar libre y no va a general ningún 10 

inconveniente y ellos tienen que saber que cuando organizan los toldos no pueden obstruir.  11 

Articulo X 12 

Asuntos Varios 13 

Concejal Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Procedemos ahora con asuntos 14 

varios.    15 

a. Yo creo que si bien es cierto este tema de la basura se está haciendo un plan de  16 

Contingencia, escuchaba un programa de Amelia Rueda y estaba la Ministra de Salud y decía 17 

que esto es una emergencia no declarada en Costa Rica, el tema de la basura, que los 18 

botaderos que más tiempo tienen es el de diez años, pero que esos botaderos van a empezar 19 

a recibir basura de otros cantones se les va acortar a cinco años, entonces yo creo que el 20 

problema acá y lo digo para la comisión de ambiente, tenemos mucho trabajo que hacer en 21 

temas de educación, pero también tenemos mucho trabajo que hacer con nuestro centro de 22 

reciclaje ya nosotros tenemos un centro de reciclaje instalado el cual no le estamos sacando 23 

el mejor provecho, habíamos quedado de hacer una revisión y este es un tema pendiente 24 

desde inicios de esta administración de hacer una revisión de como esta funcionando el centro 25 

de reciclaje, como está la seguridad de las personas que están trabajando ahí, nos habíamos 26 

comprometido de hacer esa revisión, y como empezar a trabajar en campañas de 27 

concientización para la recuperación de residuos, esos mismos residuos se pueden convertir 28 

en dinero para la comunidad, porque si bien es cierto el tema de la basura lo vamos a resolver 29 

ahorita, nosotros vamos saliendo y el siguiente periodo va caer otra vez en problema y es un 30 
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problema a nivel nacional. Creo que, si hay un trabajo bien grande de concientización desde 1 

las escuelas, desde Happy Kids, empezar a ser campañas para empezar a enseñar a estos 2 

chiquitos que no lleven el juguito de caja, sino en botella térmica.  3 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. Para eso es bueno valerse de los comités 4 

de bandera azul de los centros educativos ya que la misión de ellos es esa.  5 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Nosotros mismos promover que si 6 

hay un evento no repartir botellas plásticas, no caigamos en eso, cada quien es responsable 7 

de llevar su hidratación, a veces vemos en Semana Santa lindísimo la ASADA repartiendo 8 

botellas de agua, estamos promoviendo el uso de plástico de un solo uso y estamos llenando 9 

la comunidad de basura. Yo creo que la comisión de ambiente tiene una excelente oportunidad 10 

para trabajar y para iniciar con un plan de acción porque sí estamos poniendo un parche en 11 

una dolencia que en cinco años se nos va a volver a convertir en un problema. Es importante 12 

fortalecer el Centro de Reciclaje y como decía el señor Intendente pensar en un centro de 13 

acopio para residuos orgánicos, todo eso que se puede convertir en abono para fincas y 14 

muchos países desarrollados hoy están viviendo de la basura, del vidrio, del plástico, yo les 15 

digo a ustedes ¿quién tiene vidrio? Regálenos el vidrio en la ONG que yo trabajo le llevamos 16 

el vidrio Vicesa y ellos nos dan cosa que utilizamos para rifas, bingos o actividades y la 17 

Asociación de Vicesa todos los años nos ayudan, ese vidrio se convierte en ingresos para la 18 

comunidad. Entonces, le dejo ahí la mesa la inquietud para que la comisión de ambiente se 19 

active y reactive con un proyecto de concientización ya que hay mucho por hacer.  20 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Presidenta, informarles que ayer renové el 21 

contrato con doña Zaida Retana con la solicitud expresa de que una vez al mes tiene que 22 

mandar un informe de los ingresos al concejo municipal. 23 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal ¿Y por cuanto tiempo se renovó?  24 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Por un año.  25 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Ella es la que está a cargo del centro 26 

de reciclaje y ella a su vez sub contrata a las personas que están ahí.  27 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Correcto, nosotros le pagarnos cien mil 28 

colones al mes y, ella se encarga de pagarle a las personas.  29 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Igual este es un tema que hay que 1 

verlo bien, por qué es un tema que también es una bomba que en cualquier momento puede 2 

explotar por el tema de seguridad, de compromiso.  3 

Concejal Alejandra Carvajal Araya- Regidora Propietaria. Yo soy del criterio que eso no 4 

debería estar en manos de terceros, eso debería ser administrado por el Concejo Municipal, la 5 

recolección, la administración, la estadística no sé si llevan estadística. 6 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Deberían sí, por eso el otro día 7 

habíamos hablado de conocer cuál es el funcionamiento, cuantos kilos de plástico, cuántos 8 

kilos de papel, etc,  9 

Concejal Alejandra Carvajal Araya- Regidora Propietaria Yo siempre he querido ir el día 10 

que recogen el reciclaje, pero sinceramente no he podido por cuestiones laborales y 11 

obviamente llevar alguien que tengo conocimiento sobre el tema de reciclaje para que lo 12 

asesore a uno ya que yo no tengo conocimiento sobre eso.  13 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Yo si he dio y en tema de seguridad, 14 

eso es insalubre.  15 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente Yo he ido, porque en la escuela sale mucho 16 

cartón, y sí hay olores fétidos una vez yo le pregunte que por qué y me dijo que 17 

lamentablemente la población no reciclamos como tiene que ser, mandamos el cartón sucio, 18 

entonces mas bien siento que ellas trabajan con las uñas, pero sí considero que es bueno 19 

concientizar a la población.  20 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Yo he visto que les llega las bolsas 21 

de los desechables con la comida y en pandemia llegaban las bolsas con las mascarillas.  22 

Concejal Guillermo Navarro Diaz- Regidor Suplente Personalmente me preocupa que 23 

tengan un accidente y nos vengan a demandar. Tienen ellos seguro, póliza.  24 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Ellas no son empleados de la municipalidad, 25 

el contrato nos salvaguarda de eso, lo que sí nosotros tenemos responsabilidad es de darle 26 

mantenimiento a las instalaciones, de que las máquinas estén funcionando bien, no hay 27 

relación laboral directamente con ellos, ellos no son empleados de la municipalidad, en la 28 

misma condición esta Hazel porque están contratados por servicios, Juan Diego y Jorge Luis, 29 

hay varios y el problema es que para poner alguien encargado del reciclaje y se debe hacer el 30 
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nombramiento correspondiente y la ley dice que yo puedo contratar alguien en el presupuesto 1 

ordinario, cual es el problema que a nosotros este presupuesto ordinario se nos rechazó, 2 

entonces al menos este año contratar alguien en planilla no se puede, todos los contratos van 3 

a ser por servicios. 4 

Concejal Guillermo Navarro Diaz- Regidor Suplente Yo en el caso de Fernando un día de 5 

estos llegó y me hablo a mí, me comentó que le habían dado la carta que se fuera, yo le 6 

consulté a Héctor y me dijo que los servicios eran por contrato durante un año, realmente a mí 7 

me duele, Héctor me había dicho que Fernando a veces le asignada el trabajo a otro porque 8 

se encontraba enfermo, pero cuando no se puede hacer nada, yo le explique a él que no se 9 

podía hacer nada. 10 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal. Bueno yo también les informo que a mí 11 

también me dolió mucho tomar esa decisión junto con Silvia, fue una decisión que valoramos 12 

mucho don Fernando es alguien que aquí ha trabajado por muchos años yo estoy valorando 13 

hacerle un agradecimiento pequeño por todo su servicio, el problema que valoramos Silvia y 14 

yo es que ya él no puede dar el servicio porque es un adulto mayor que no tiene las condiciones 15 

físicas  para hacer ese trabajo, sub contrataba alguien para hacer el trabajo  y ahí había un 16 

problema de calidad de trabajo que ustedes mismos veían, además de que él no tenía factura 17 

electrónica por tanto, los pagos que se hacían eran un poco viciados, entonces se está tratando 18 

de contratar alguien que de mantenimiento en el cementerio que por lo menos tengo factura. 19 

 Concejal Guillermo Navarro Diaz- Regidor Suplente, Pero se le podría llamar y explicarle 20 

ya que él dice que se le dio la carta y no se le dio ninguna explicación, que no le dieron ningún 21 

motivo, solo le entregaron la carta.  22 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Silvia le explico y Silvia es dulcita para hablar 23 

yo hablé con Silvia y le comenté lo que usted me había dicho que le explico la situación, pero 24 

yo si pretendo para trabajar el tema humano hacerle un reconocimiento, fue una decisión dura.  25 

En esa misma línea de los contratos en el caso de Hazel que está como Promotora Social, el 26 

requisito de ella para este año es colegiarse, entonces así vamos depurando poco a poco los 27 

contratos no podemos agarrarlos a todos de un solo ya que es un gasto económico que ellos 28 

tienen que asumir. También a Jorge Luis este año se le pidió el elemento de la póliza y el 29 

seguro entonces ahí vamos poco a poco.  30 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Una observación a esto que acaba 1 

de pasar señor Intendente, los contribuyentes que paguen la totalidad de los impuestos 2025 2 

o todos los impuestos, por qué recuerde que hay gente que está atrasada y si no se deja claro 3 

van a venir que le apliquen el descuento pagando lo atrasado. 4 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal Sí, tiene razón voy a corregirlo. 5 

b) Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente Yo traía ahí unos puntillos a ver si 6 

podíamos tomar unos acuerdos y enviar. Dentro de la chapea de camino se le solicito a Conavi 7 

tanto camino hacia Las Vueltas y Sabanillas, no se sí se puede enviar nuevamente a Conaví 8 

la solicitud de chapea. El año pasado lo que nos dijeron fue que no había presupuesto, tal vez 9 

para este año puedan brindarnos esta ayuda.  10 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. La entrada de los puentes, el puente 11 

de Atirro y Oriente es un peligro, está abrazado por la maleza. 12 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. Igual los que transitamos arriba de 13 

Tucurrique, por donde don Víctor Sanabria ya son meses de que la luminaria no funciona, no 14 

se ve nada en esa esquina, parece que esta quemado el faro, la vez pasada pasó así por la 15 

casa de mis papás, yo llamé me dieron pelota, pero me dijeron siga insistiendo, no sé si 16 

podíamos enviar un comunicado al ICE porque es una esquina muy transitada, salen carros, 17 

un adulto mayor que se puede caer en la alcantarilla. 18 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Perdón señor concejal aprovechando 19 

el tema de las luminarias, está parada por la iglesia eso es una oscuridad, más esos árboles 20 

estaba yo viendo el domingo que parque ahí, esos arboles están tocando esos 21 

transformadores, creo que eso debería de coordinarlo con el ICE y eso ya solo el ICE lo puede 22 

hacer, se sembraron arboles que no son aptos y debajo del cableado. 23 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. Bueno, entonces sí pueden tomar esos dos 24 

acuerdos para que podamos ayudar en estos dos sentidos. 25 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidente Municipal Procedemos entonces con la votación 26 

compañeros y en firme.  27 

ACUERDO 1° 28 

En setiembre del 2024 y mediate el oficio SM-RPA097-2024, se le solicito formalmente la 29 

colaboración del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) para llevar a cabo labores de chapea 30 
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y descuaje en la ruta nacional Tucurrique – Turrialba. Se recibió una respuesta por parte del 1 

Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) en la que se reconoce el problema planteado y la 2 

necesidad de llevar a cabo labores de mantenimiento básico en la ruta nacional Tucurrique - 3 

Turrialba. Sin embargo, se nos informa que el proyecto correspondiente al año 2024 ya ha sido 4 

agotado. 5 

Es imperativo destacar que el estado de la ruta es crítico y requiere atención inmediata, así 6 

como la ruta Tucurrique- Cartago. La falta de mantenimiento, específicamente en las labores 7 

de chapea y descuaje, está poniendo en riesgo la seguridad de los usuarios de la ruta 225. En 8 

esa oportunidad señalan que esta necesidad ya se encuentra registrada en el banco de 9 

proyectos y estaba lista para ser desarrollada tan pronto se disponga de una asignación 10 

presupuestaria adicional. 11 

POR LO TANTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, consultar a la 12 

Consejo de Seguridad Vial si este proyecto ha sido incluido dentro del presupuesto actual, 13 

dado que es urgente atender la situación de la ruta mencionada y, en caso de no estar 14 

contemplado, les solicitamos en la medida de lo posible gestionar las acciones necesarias para 15 

la asignación de fondos que permitan llevar a cabo las labores de mantenimiento requeridas. 16 

El Concejo Municipal reitera su compromiso con la seguridad y bienestar de la comunidad y la 17 

importancia de atender de manera prioritaria las necesidades viales, especialmente en rutas 18 

que son vitales para la conectividad y el desarrollo local. Comuníquese este acuerdo al 19 

Ingeniero Minor Andrés Villegas Garro – Ingeniero de Zona Gerencia de Conservación Vial de 20 

Vías y Puentes. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, 21 

SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, 22 

GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, CARVAJAL ARAYA, FERNANDEZ 23 

ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 24 

ACUERDO 2° 25 

Considerando: 26 

Que la iluminación pública es fundamental para garantizar la seguridad y el bienestar de los 27 

habitantes del distrito. 28 

Que se han recibido múltiples quejas por parte de los vecinos sobre la falta de funcionamiento 29 

de varias luminarias en diferentes sectores, entre esos, costado este de Comercial Víctor y por 30 
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la parada ubicada por el restaurante de la iglesia católica, entre muchos otros sectores, lo que 1 

genera condiciones de oscuridad y aumenta el riesgo de incidentes. 2 

Que la oscuridad en las calles puede facilitar actividades delictivas y pone en peligro la 3 

integridad física de los ciudadanos, especialmente durante las horas nocturnas. 4 

Que es responsabilidad del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) el mantenimiento y la 5 

reparación de las luminarias en el área pública. 6 

POR TANTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: Solicitar al Ingeniero 7 

Carlos Espinoza Valverde y al Ingeniero Milton Calderón Martínez, ambos al Instituto 8 

Costarricense de Electricidad (ICE) se gestione en la medida de lo posible la revisión de las 9 

luminarias que no están funcionando en diversos sectores del distrito. 10 

Identificar y priorizar las áreas más afectadas por la falta de iluminación, con el fin de garantizar 11 

la seguridad y tranquilidad de los habitantes. Comunicar a la población sobre el seguimiento 12 

de esta solicitud y los resultados de las acciones tomadas por el ICE en relación con la revisión 13 

y reparación de las luminarias. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 14 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 15 

TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, CARVAJAL ARAYA, 16 

FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 17 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. Para comentarles rápido se está trabajando 18 

un día recreativo con los animales, dentro de la campaña política que teníamos con el partido 19 

de Héctor era el bienestar animal, entonces se está trabajando con personas en especial con 20 

el veterinario, con Felipe para hacer un perro cros, para que sepan y se está conformando un 21 

comité de bienestar animal se quiere tener hasta cédula jurídica para apoyar esa campaña.  22 

Héctor, yo tengo una duda, lo del cementerio se está trabajando la base de datos, es que mi 23 

familia vino a cancelar y le dijeron que ya estaba cancelado y nadie a pagado.  24 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal. ¿Hay alguna disputa familiar? 25 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. No nadie, el que lo cancela es mi tía Viria 26 

o mami y ya aparece cancelado y se pregunto a la familia y nadie ha cancelado. 27 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal Eso es el sistema.  28 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente Héctor no se si retomamos lo que se habló 29 

en la Junta Vial sobre la demarcación de la ruta   30 
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Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Lo que pasa es que yo desconozco a quién 1 

iría dirigido, porque entiendo que va dirigido a un departamento. 2 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente Se habló que en sesiones pasadas se había 3 

enviado una carta sobre la demarcación de esta carretera principal pero no han contestado 4 

nada, entonces para que se vuelva a consultar.  5 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Entonces, están de acuerdo para 6 

hacer la consulta. Señor Regidor entonces otro puente que se había hablado sobre el puente 7 

de Bambú, esta sumamente peligroso para que lo lleve a sesión.  8 

ACUERDO 3° 9 

Visto: La solicitud remitida en agosto de 2024 por el Ingeniero Carvajal Cordero, a solicitud del 10 

Concejo Municipal y tramitada por el Departamento de Estudios y Diseños de la Dirección 11 

General de Ingeniería y Tránsito, bajo el expediente ED-EB-24-0349, en la cual se plantea la 12 

necesidad de realizar un estudio técnico para abordar los problemas de tránsito que afectan a 13 

nuestra comunidad. 14 

Considerando: 15 

Que el tránsito en el Distrito de Tucurrique ha presentado un incremento significativo en los 16 

últimos años, generando congestión y preocupaciones en la seguridad vial. 17 

La importancia de contar con un diagnóstico claro y preciso que permita identificar las causas 18 

del problema y proponer soluciones efectivas. 19 

La responsabilidad del Concejo Municipal de atender las inquietudes de la comunidad y 20 

promover el bienestar de sus habitantes. 21 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: Consultar al Ingeniero Ronny 22 

Rodríguez Vargas, sobre la viabilidad de ejecución de esta solicitud para este año que recién 23 

iniciamos, de llevar a cabo el estudio solicitado no solo para mejorar la movilidad, sino que 24 

también la gestión adecuada del tránsito con el fin de evitar el riesgo de accidentes. 25 

Comuníquese este acuerdo al Ingeniero Rodríguez Vargas y Carvajal Cordero. SE VOTA CON 26 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO 27 

VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, 28 

SEGURA SOLANO, CARVAJAL ARAYA, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME  30 
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c)Concejal Vanessa Segura Solano- Regidora Propietaria. Ahora hablando escuche lo de 1 

la Feria del Palmito, ¿qué se sabe de eso? Porque ya están anunciando.  2 

Concejal Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal. Aquí no ha llegado nada y yo 3 

pregunté. Ustedes saben que eso es una directriz, tiene que venir el Ministerio de Salud, Cruz 4 

Roja, Tránsito nos tiene que llegar todos esos permisos, en este caso si se da esa situación 5 

es primero que debe decir yo no tengo nada es el Ministerio de salud y se supone que ellos 6 

deben de tener inspectores para ese tipo de situaciones.  7 

Concejal Alejandra Carvajal Araya- Regidora Propietaria Y yo espero que, como dicen con 8 

favores se ayudan y no creo que ese señor Álvaro Araya venga a decir ahora yo les estoy 9 

prestando el terreno para el Centro de Transferencia y por eso tengamos que nosotros 10 

autorizar las ferias.  11 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. El convenio no dice eso. 12 

Concejal Magaly Fernández Arguello- Regidora Propietaria Yo entiendo que quién esta 13 

organizando esta feria es el que siempre organiza los conciertos.  14 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Recuerden que hay un reglamento 15 

de actividades públicas. 16 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. No respetaron ni para la Feria del Pejibaye, 17 

al final no enviaron nada aquí y la hicieron. 18 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. El Ministerio de Salud este pintado, 19 

porque ese es el ente que regula los eventos públicos y les corresponde. Alguien más con 20 

asuntos varios.  21 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal. Nada más un puntito, no les pude presentar 22 

hoy el presupuesto ajustado porque Esteban tienen unos problemas de salud, solicito tomar 23 

un acuerdo para convocar a sesión extraordinaria de manera virtual para conocer el 24 

presupuesto ajustado 2025. Lo que va a traer son gastos administrativos y el resto trescientos 25 

millones de colones van en recursos sin destino especifico, se aprueba primero el presupuesto 26 

y luego a pura modificación se va agarrando la plata del monto sin destino especifico. Que sea 27 

a final de esta semana y aprobarlo porque Jiménez están en esa misma dinámica. 28 

El segundo punto es informarles que la próxima semana voy a tomar las vacaciones que no 29 

tomé a final de año.  30 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Someto a votación sesión 1 

extraordinaria viernes 17 de enero, en firme por favor 2 

ACUERDO 4° 3 

El Concejo Municipal, en cumplimiento de las disposiciones legales y a solicitud del Intendente 4 

Municipal, Héctor Agüero Luna, ACUERDA POR UNANIAMIDAD acuerda convocar a una 5 

sesión extraordinaria que se llevará a cabo de manera virtual el próximo viernes 17 de enero 6 

del 2025, a las 6 p.m. El único punto del orden del día será el análisis y aprobación del 7 

presupuesto ajustado para el año 2025. 8 

Se solicita a todos los miembros del Concejo que confirmen su asistencia y preparen la 9 

documentación necesaria para la discusión de este importante tema. SE VOTA CON 10 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO 11 

VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, 12 

SEGURA SOLANO, CARVAJAL ARAYA, FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO 13 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 14 

Concejal Marlon Araya Vega- Regidor Suplente. Señora Presidenta me indica Felipe que la 15 

demarcación del puente está incluida dentro del presupuesto.  16 

Artículo XI 17 

Acuerdos 18 

Concejal Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Bueno, entonces continuaríamos 19 

con lo que son los acuerdos para proceder con el cierre de la sesión, muchísimas gracias 20 

Artículo XII 21 

Cierre de Sesión 22 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Bueno, ser las veinte hora y 23 

veintitrés minutos se cierra la sesión  municipal 036-2025. 24 

 25 

 26 

___________________________                             ______________________________ 27 

Ligia Trejos Sánchez                                                          Rocío Portuguez Araya  28 

PRESIDENTA MUNICIPAL                                            SECRETARIA MUNICIPAL 29 
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